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Año 1908.—Número 128

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

ZF’í&xt® ofxcia-1 1

'íKIBaüCH Dil DOiSEJO Di SISISÍROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso | 
XIU, la Reina Doña Victoria j 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au- j 
gusto Hijo el Príncipe de As- | 
turias continúan sin novedad j 
en su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan : 
las demás personas de la Au- | 
gusta Real Familia. )

(Gtoceta del 8 de Junio de 1968.) |

NúM. 1.511. |

f '’ .. mi íelfl^’' . 1

SECRETARIA. !

Negociado 3."—Vigilancia. j

ClROULAE NÚM. 78. j

Habiendo desaparecido el día 3 
del mes actual do la casa paterna, 
calle de Nuñez do Arce, número 
11, sotabanco, de esta Capital, la 
joven de 18 años de edad, llama- > 
da Juliana San José Gil, y cuyas ’ 
senas so expresan à continuación, 
Ordeno á los señores Alcaldes, ’ 
l^oardia civil y demás depondien- 1 
les do mi autoridad, procodan á ■ 
lo busca y detención de mencio j 
oada joven, poniéndola á mi dis- 1 
posición caso de sor habida. í

Valladolid 6 do Junio de 1908. | 
£/ Gobernador, 1

âlfrebï ^arabíh ÁjíartiiK;. '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 7.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Susoretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Señas. *

Estatura baja, polo negro, ojos j 
al pelo, nariz grande, color sano, j 
como señas particulares la falta | 
un dionto en la mandíbula supe- ! 
rior, cuando desaparoció llevaba 1 
falda azul á cuadros blancos; 1 
delantal azul con cinta blanca, | 
mantón alfombrado color canela 1 
claro, nada en la cabeza y falda j 
corta. |

■— ..............—«n^^—   OT.i t

MíSMyrna.
UnSTtMO [IS HACIEKDÁ. 1

DON ALFONSO XIH, por la, 
gracia de Dios y la Constitución ’ 
Rey de España; j

A todos los que la presente j 
vieren y entendieren, sabed: que 1 
las Cortes han decretado y Nós j 
sancionado lo siguiente: j

Artículo!.® Quedan exceptua- í 
dos del pago del impuesto de de- 1 
rechos reales los préstamos perso- ,' 
nales, pignoraticios ó hipoteca- 1 
ríos que hicieren los Bancos agrí
colas, Montes de Piedad, Cijas 
Raiffssen y demás instituciones 
análogas, siempre que estén cons- 
tituídas con aprobación del Go
bierno, que no se repartan bene- . 
fícios ó dividendos, y que su ca- 
pita!, aumentado con los ganan- j 
cías que hubiere, sea común é 
inalienable,habiendo de destinar- | 
se, en caso de disolución, á la

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Éxcelen-
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

creación de otras instituciones 
análogas ó á favor de los estable
cimientos de Beneficencia del 
Estado, la Provincia ó el Muni
cipio.

se regirá por los preceptos do las 
leyes Municipal y Provincial de 
2 de Octubre de 1877 y 29 de

Art. 2.® Los intereses que de-

Agosto de 1882, quedando dero
gado el art. 23 de Mi decreto de

vengaren tales préstamos estarán 
también exceptuados del impues
to de utilidades de la riqueza mo
biliaria.

Por tanto:
Mandamos á todos lo.s Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti-

19 de Enero de 1905.
Dado en Palacio á treinta de 

Mayo de mil novecientos ocho.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Luaura y Montaner.

(Gaceta del 31 de Mayo de 1908.)

aiMSTSRIO DE Li GOBEMiCW».
cas,de cualquierclasey dignidad, | 
que guarden y hagan guardar, | 
cumplir y ejecutar la presente ley 1
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Junio de mil., novecientos ocho. 
—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, CayetanoSanGke2 Sas- 
tillo.

(G aceia del 5 de Junio de 1908.)

PRESIDENCli DEL CONSEJO DE SHNISTiíOS.

REAL DECRETO.

En vista de lo reclamado por 
el ?dinist9rio de la Gobernación, 
con la conformidad del de Gra
cia y Justicia, á propuesta del 
Presidente Je lMí Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con el mis
mo Cons Jo,

Vengo en decretar lo siguiente:
La administración de fondos y 

ordenación de pagos por obliga
ciones y servicios de las prisio. 
nes preventivas y correccionales

REAL ORDEN.

j limo. Sr.: La necesidad de re- 
’ cluir á los dementes en Manico- 
j míos oficiales ó casas de curación 
i ha de contenerse en tales limite.s 
¡ de prudencia y acompañarse de 
i tantas previsiones jurídicas y mo- 
’ rales, que ni trámites dilatorios 
j impidan una reclusión urgente, 
s ni las generosas facilidades con- 
| cedidas por el Gobierno á las f-i- 
1 milias puedan ulilizarse para re- 
s vestir de forma legal el más odio- 
1 so de los secuestros,
! No es posible, en casos de paro- 
1 xismo tan peligroso para el enfer- 
I mo como para el vecindario, ñe

garse á una hospitalidad inme
diata, porque la inminencia del 
siniestro no ha menester expe
diente, sino servicios perentorios 
que corten ó limiten el estrago.

Pero la locura en sus multiples 
grados tiene fronteras indetermi
nadas, nebulosas, apariencias ra-

MCD 2022-L5
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zonables que no pueden, enjuicio 1 
sumarísimo, definirso, y de ahí 1 
que la ciencia módica, en su cola- < 
boracion oficial con el legislador, i 
aconsejara establecer en los Asilos 
de dementes un período de obser
vación bastante amplio para que < 
el Juzgado competente pueda en 
su día refrendar sin vacilación y 
con plena conciencia el diagnós- 
tico del alienista.

Dicho plazode tres meses como 
norma y de seis como excepción 
para casos dudosos, según el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, 
fué ampliado á un año por Real 
orden de 28 de Enero da 1887; 
pero al hacer tales concesiones á 
los establecimientos provinciales, 
municipales y particulares, así 
como al extenderías á los de bene
ficencia general por Real decreto 
de 30 de Abril de 1895, se impu
sieron estrechas restricciones y 
previsoras reglas para usar de ese 
término de excepción, pues pres
cindir del expediente judicial por 
motivo perentorio es medida fa
vorable á toda la sociedad, pero es 
también abrir paso al subterfugio, 
con riesgo de que la beneficencia 
en funciones tutelares resulte en
cubridora de inicuos atentados 
contra Ia libertad.

Así el vigente Real decreto de 
19 de Mayo da 1885 determina en 
su art. 4.® que el período de ob
servación sólo puede ser consen
tido una vez; exige en el art. 5.® 
la declaración de verdadera y no
toria urgencia certificada por el 
Alcalde y Subdelegado de Medi
cina, é impone por el art. fi."" á 
las familias de los enfermos la 
ineludible obligación de incoar 
sindamora el expediente judicial.

Pero á este último precepto, el 
más importante de todos, el^ que 
garantiza un asilamiento tan 
ocasionado á indebidas privacio
nes de la libertad, le falta una 
condición esencialísima en la 
práctica, y es, el modo eficaz de 

- ser impuesta y exigida á las fa
milias de los dementes, la obli
gación de incoar sin demora el 
expediente definitivo.

Ya porque, libres del riesgo ó 
la molestia de convivir con el 
presunto loco, se olviden fácil
mente del deber que contrajeron 
al obtener la reclusión provisio
nal; ya por eludir los gastos que 
de un procedimiento judicial 'se 
les origine, es lo cierto que en 
todos los establecimientos para 
la curación de dementes se da el 
caso, tan sensible como intolera
ble, de que transcurra el término

legal sin que las familias forma
licen la reclusión á queso instan
cia fué concedida, y permanezcan 
años y años en observación indi
viduos cuya incapacidad mental 
no ha sido competentemente de
clarada. Y no está en esa reclusión 
anormal del enfermo el mayor 
peligro do tal abuso, sino en las 
licencias temporales que, confor
me al Reglamento, podían obte
ner dichos asilados por vía de 
exploración, pues aunque la ley 
no permite su reingreso sino con 
carácter definitivo, hay un lapso 
de tiempo en que el dudoso en
fermo vive fuera de la vigilancia 
oficial y expuesto á contraer por 
la fuerza ó el dolo obligaciones 
civiles que no están invalidadas 
terminantemente por una decla
ración de incapacidad.

Por eso, á consulta de la Dipu
tación provincial de Barcelona 
acerca del procedimiento para la 
concesión de las licencias tempo
rales, se dictó la Real orden de 25

9 de Junio de 1908

i .® Las Autoridades locales ó 
provinciales que reciban el parte 
á que se refiere el párrafo 7.® del 
art. 3.° del citado Real decreto, 
dando cuenta del ingreso en ob
servación de un presunto aliena
do, transmitirán á su vez copia 
literal del mencionado escrito 
al Juez de primera instancia del 
último domicilio del enfermo, á 
fin de que, si la familia dilatare 
ó dejara incumplida la obligación 
que les impone el art. 6.“, pueda 
dicha Autoridad depurar en su 
día los motivos de tales omisiones.

1 2." Si transcurrido un mes 
j desde el ingreso en observación 

! del enfermo, los Directores de los 
establecimientos indicados no tu
vieran conooimientoofioial de ha- 

¡ barsa incoado el expediente de 
reclusión definitiva, darán nuevo 

i parte á las Autoridades locales ó 
(provinciales para qua exhorten á 

las familias de los enfermos á 
cumplir la obligación que les 

j impone taxativamente el art. 6.®.
de Marzo último declarando «lúe j 
no debeacoederse á la concesión de j 
licencias temporalem á los presun- | 
tos dementes que so hallen en ob- ? 
servación en los Manicomios sino j 
en casos muy excepcionales, 
cuandosoa indispensable un trata- ? 
miento módico fuera del estable- j 
cimiento, aconsejado, bajo su | 
más estrecha responsabilidad, por j 
el Director facultativo; pero co- j 
mo por preceder la instancia do j 
una Diputación, á la que sólo | 

'puedo interesar el régimen de un j 
Manicomio provincial, pudiera j 
entendorse que tal disposición no 
alcanza á los establecimientos de 1 
beneficencia general ni á las ca
sas de curación particulares, y 
por otra parto, las datos oficial- । 
mente obtenidos acerca de las es- »

3 " En ninguna clase de Ma
nicomios se accederá á la conce
sión de licencias temporales á los 
presuntos dementes que se hallen 
en observación, salvo en casos 
muy excepcionales, cuando, á 
juicio de los Facultativos que 
practiquen la observación, y ba
jo su más estrecha responsabili
dad, sea indispesablo para el tra
tamiento mé lico del enfermo que 
se autorizo la salida; debiendo 
entonces dar cuenta de ella anti
cipadamente á las Autoridades 1 • dnd. Los expresados documentoscivil y judicial que hubieran en- , , . . , ,‘ deberán ser enviados por los Jetos 

de las dependencias á esto Minis- 
torio en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desdo esta fecha, 
y las hojas de servicios y las co
pias de documentos deberán ser 
autorizadas por los expresados 
Jefes, en garantía de lo que en 
las mismas se consigne, quedan
do relevados de presentar docu
mentación alguna los que figu
ren en el escalafón publicado por 
este Departamento en la Gíacelfi 
del 15 de .Abril de 1907.

De Real orden lo comunico á

tendido ó que pudieran entender 
en el expediente de incapacidad.

-Í." Si no obstante las anterio
res prevenciones transcurriera el 
plazo máximo de observación sin 
quela persona que solicitó laclau-

tancias de los locos en et Manico- sura hubiera ultimado el expe-
mio unico del Estado arrojan un 
número considerable de reclusio
nes no legalizadas, á pesar de ha
ber transcurrido con exceso el 
período de observación, importa 
generalizar la observencia de di
cha Real disposición, así como 
exigir rigurosaments á las Autori
dades yálas personas llamadas por 
el Código civil en el asilamien
to de un loco el cumplimiento 
de -los preceptos establecidos 
para el caso por el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, puntua
lizando los trám'tes que han de 
seguirse para recluir en observa
ción á los dementes.

Y por tales consideraciones,

| ?^ente judicial, el Director del 
j establecimiento dará cuenta al 
| (Gobernador civil de la provincia, 
! con remisión del expediente do- 
1 aumentado ó informe facultativo, 
| áfin do que disponga del recluido 
1 ó dé parte, si encontrase motivos 
j para ello, al Ministerio fiscal.

5.® Los enfermos que lleven 
más de un año en observación en 
cualquiera clase de Manicomios 
y que ajuicio del Jefe facultati
vo no deban ser dados de alta, 
serán objeto de un expediente de 
oficio, instado por la Junta de Pa
tronos ó por el Director del esta
blecimiento, ante la Autoridad 
judicial, para legalizar su conti-

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ! nuaoion en el Manicomio ó pro- 
servido disponer lo siguiente: 1 mover su salida.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Junio de 1908.— 
Cierva.—Sr.Director general de 
Administración.

{O-aceia del 8 de Junio de 1908.}

ÏIiHSTEWO DE EDllENTO.

BEAL ORDEN.

limos. Sras.: a fin do que en 
breve plazo pueda darse debido 
cumplimiento á lo dispuesto res* 
poeto á formación de escalafones 
en la ley de esta fecha, dictando 
reglas para el ingreso, ascenso, 
traslación y separación de los fun
cionarios administrativos depen
dientes de este Departamento,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que por V. 1. 
se reclamo de todo el personal 
administrativo y del subalterno, 
dependiente actualmente de la 
Dirección general de su digno 
cargo, que no venía rigiéndose 
por disposiciones especiales, las 
hojas de servicios, totalizadas en 
30 do Mayo último, copias en pa
pel de 10 céntimos, ó reintrega- 
das con timbre de esta clase, do 

; los títulos originales de sus nom- 
i bramientos y certificaciones ó 
j partidas de nacimiento legaliza- 
i das, siempre que se hallen exps- 
\ didas fuera do la provincia de Ma-

V. 11. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. Ib 
muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1908. — Besnda.—Sres. Direc
tores generales de Obras públicos 
y de Agricultura, Industria y 
Comercio.

{Gaceta del 5 de Jumo de 1903-}

MCD 2022-L5
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MISnUM imilOll. BoraaKwwoui
Nüu. 1.510.

6i)l)ieFii() fitü de Iti previneid.
SERVICIO AGRONÓMICO.

ANUNCIO-
Concedida por Real orden de

dos de Enero áltiaio, la consti
tución do una Comnaidad do la
bradoras, representada por un 
Sindicato de Policía rural á Don 
Ambrosio García y otros, vecinos 
da Torrecilla de la Orden; y ha
biendo remitido á este Gobierno 
las Ordenanzas formadas por que 
ha de regirse dicha Comunidad y 
los documentos que determinan 
los artículos 1.° y 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 2-3 de Febrero de 1906 para la 
ejecución de la ley de 8 de Julio 
de 1898; y en virtud de lo pre
ceptuado en el art. 34 del expre
sado Reglamento, se hace público 
á fin de que los que se crean per- « 
judicados, puedan reclamar en | 
el preciso término de quince dias.

Valladolid 5 de Jumo da 1908.
El Gobernador,.

plinto fsraí>íU Bíartiní^.

NüM. 1.475,

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Año 1908.—Mes de Abril

Estadística del movimiento natural 
de la población..

Población • - • - - - .2115.470

íOSEM DE
MCBO.. .

'¡Naciruiento.s (1) 953 ■
Absoluto.'Defancione.s (2i 565 j

jMatriinonios. . 84 j
D t 1 Natalidad (3j. . B-'23
Por 1.000 h«i<«- Mortalidad (4).. 1'91

taa es. . J Nupcialidad. . . 0'28 j

tóSR0 DE
KACIDOS.. ;

^Varones............. 487
Vivos. . -/Nenibras.......... 466 !

iLegítimos. ... 915 j
’liegítiiuos. ... 28 j

Vivos. . . Expósitos........ 10 i
1 ’ Total... 953

.Legítimos............. 14
Muertos..feegi^os......... 3

/Expósitos
Total... 17

Varones.............................. 292
Hembras............................. 273
Menores de 5 años.............  229

, De 5 y más años................. 33o
NOXeao 08 ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FALLECÍ- (En hospitales y casa.s de
DOS (5). j salud................................ 53

lEn otros Establecimientos 1
1 benéficos. ... ..............
■ Total................... 53

Valladolid 2 de Junio de 1908.
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

1.1) No se incluyenlos nacidos muertos.
Se con.sideran nacidos muertos los 

Que nacen ja muertos y los que viven 
AAienos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
I''S nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(9 Tambien se ha prescindido de los 
Qieidos muertos para calcular esta re
lación.

Í&) No se incluyen loa nacidosmuertog.

Año 1908.—S^es de Abril

Estadística det movimiento natterai 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.
1 Fiebre tifoidea (tifus 

abdominal) (1). . .
2 Tifus exantemático (2)
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
4 Viruela (5). . ...
5 Sarampión (6). . . .
6 Escarlatina (7). .
7 Coqueluche (8),. .
8 Difteria y crup (9).. .
9 Grippe (10)..................

10 Cólera asiático (12). .
11 Cólera nostras (13).
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). .

13 Tuberculosis pulmo
nar (27).........

14 Tuberculosis de la.? 
meninges (28). .

15 Otras tuberculosis (26, 
29434).........

16 Sífilis (36). ....
17 Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
18 Meningitis simple (61).
19 Congestion, hemorra

gia y reblandecí- 
.miento cerebral (64 
y 65). . . . . .

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

21 Bronquitis aguda (90), 
22 Bronquitis crónica (91)
23 Pneumonía (93). .
24 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(87 á 89,92 y 94 4 99)

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales' (108). .

29 Cirrosisdelhígado (112)
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
31 Otras enfermedades de 

los ríñones, do la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesde la mujer 
(127 4 132). . . .

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperal) 
(137).

34 Otros accidentes puer
perales Í134,135,136 
y 138 4 141) .\ . .

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151)..

36 Debilidad senil (154). .
37 Suicidios (155 4 163), .
38 Muertes violentas (164 

4176)............

3 
»

3 
1
2 
7
.5

13
16

»
»

1

36

3

5
2

14
23

38

3

19

25

2
4

16

3

1

4

»

22
18

1

7

39 Otras enfermedades (20 s 
4 25,35,37,38,46 4 
60, 62, 63,66 4 78, 
80 4 86,100 4 102, 
107, 109 4 111,113 i 
4 118,124 4 126,133, 
142 4 149, i52y 153 75

40 Enfermedades descono- ।
cidas ó mal definí- 1
das (177 4 179). . . 22

Total565 (
Valladolid 2 do Junio de 1908. 

—El Jefe de'Estadística, Marcial 
Mateos.

NÚM. 1.512.

lelsgacioD de Haeienla en la promcia de Valladolid.

Inspección técnica del Timbre 
del Estado.

Esta Dolegaoion de Hacienda, 
de acuerdo con la Representación 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en la provincia, según 
lo prevenido en el art. 97 del Re
glamento del Convenio entre el 
Estado y la citadi Compañía, fa
cha 21 de Octubre de 1900, ha 
dispuesto que por el Inspector 
técnico de la Renta del Timbre, 
D. German Cruz Gonzalez, se gi- 

j re visita 4 los pueblos que 4 con
tinuación se relacionan.

Medina de Rioseco
Berrueces
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
La Mudarra
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde de Campos 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba del Alcor 
Villamuriel de Campos 
Villanueva de San Mancio

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oficial, interesando de las 
autoridades y entidades áquienes 
corresponda, presten cuantos au
xilios y facilidades sean necesa
rios á la citada Inspección para 
el mejor cumplimiento de su co
metido.

Valladolid 4 de Junio de 1908. 
—El Delegado de Hacienda, P.S., 
Jose Prós/^er'.

OIBWIBAL
NuM. 1.515.

Esg-ueviOas.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amiUaramiento de toda clise de 
riqueza de este distrito municipal, 
que ha da servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1909, se halla da 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación,por término de quin
ce días, 4 contar desde la inser
ción del presente en al Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyeate-s paedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las qua 
sa presenten.

EgueviUas 4 de Junio de 1908. 
—El Alcalde, Antonio Falcon.— 
P. S. M,, El Secretario, Dionisio 
Camino.

Igualmente se hallan Je mani
fiesto' por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Adalia
Aldea de San Miguel
Arroyo
Bustillo de Chaves
Caín paspero 
Camporredondo 
Castrodeza 
Castronuño 
Encinas de Esgueva 
Fresno el Viejo 
Palazuelo de Vedija 
Salvador de Zapardiel 
San Cebrián de iMazote 
Santibañez de Valcorba 
Siete Iglesias
Torrecilla de la Abadesa 
Torre de Peñafiel 
Villafranca de Duero 
Villalán de Campos 
Villalba da la Loma 
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la Loma

| NúM. 1.513.

j Palazuelo de Vedija.

j Formadas las cuentas muníci- 
j pales de esta villa, correspondien

tes al año de 1907, se hallan ex-
i puestas al público en la Secrela- 
Í ría del Ayuntamiento, por térmi

no de quince días, al objeto de 
i que por cuantos vecinos lo deseen 
j puedan ser examinadas y aducir 
j las reclamaciones á que en justi- 
1 oia hubiere lugar; en la ioteli-
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gencia de que transcarrido dicho 
plazo Qo serán admitidas las que 
se presentaren.

Palazuelo de Vedija 4 de Junio 
de 1908.—El Alcalde, Cástulo 
Escudero.—El Secretario,Floren
tino Cuadrillero.

——"-—•———n^l^ ■—- .-.-«n

OIM O».
¿'uzeados de primera instancia é 

instrucción,

Nüu. 1.499.

TORDESILLAS.

Don Francisco Velez y Velez, Li
cenciado en Derecho y Escri
bano de actuaciones del Juzga
do do primera instancia de esta 
villa y partido de Tordesillas.

Doy fé: Que en los autos de 
demanda incidental de pobreza 
de que se hará mérito, so dictó 
la Sentencia cuyo encabozamien- 
to y parte diapositiva, así como su 
publicación, dicen literalmente 
como sigue:

Sentencia.—En la villa de Tor
desillas á primero do Junio de 
mil novecientos ocho, el señor 
D. César Romero Molesin, Juez 
do primera instancia de este par
tido, ha visto estos autos de de
manda incidental de pobreza 
formulada por Tiburcio Calles 
Gimenez y Emeterio Callea Ro
dríguez, representados por el 
Procurador D. Gabriel Diaz Vi
llanueva, y defendidos por el Le
trado D. Aurelio Ortiz Alcalde, 
solicitando se les declaro pobres 
en sentido legal para litigar en 
pleito de menor cuantía con Don 
Celestino Holgado Santos, veci
no de Torrecilla de la Abadesa, 
siendo los demandantes del pue
blo de Carpio, y en cuyos au
tos ha sido también parte el señor 
representante del Abogado de! 
Estado.

i^arte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de declarar y declaro pobres 
en sentido legal á D. Tiburcio 
Calles Gimenez y D. Emeterio 
Calles Rodríguez, para que en tal 
concepto puedan disfrutar de los 
beneficios concedidos en el ar
tículo catorce de la ley de Enjui
ciamiento civil y litigar en pleito 
de menor cuantía con D. Celesti
no Holgado Santos, todo sin per
juicio de lo prevenido en los ar
tículos treinta y seis y siguientes 
de la ley citada.

Así por esta mi Sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia para la 
notificación del demandado á no 
ser que se solicite sea notificada 
personalmente, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—César Romero Molesiu.

Ptiólicacion,—Leída 5" publi
cada fué la anterior Sentencia 
por el Sr. D. César Romero Mo- 
lesio, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Torde
sillas, en la Audiencia pública 
celebrada hoy primero de Junio 
de mil novecientos ocho, de.que 
yo el Escribano doy fó —.Ante 
mí, Francisco Velez.

Lo preinserto está conforme con 
su original, y para que conste y 
publicar en el Boletín Oficial 
de esta provincia para la notifi
cación del demandado Don Ce
lestino Holgado Santos, y en 
atención á no haber éste compa
recido en los autos, expido y fir
mo el presente en Tordesillas á 
cinco de Junio do mil novecien
tos ocho.—Francisco Velez.

Núm, 1.498.

TORO.

Don Juan Plá Sampedro, Juez de 
primera instancia de la Ciudad 
de Toro y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por la actuación del que 
refrenda, penden autos de decla
ración de herederos ábintestato 
de Don BarUdomé Bragado Perez, 
natural y vecino que fué de B us- 
tillo del Oro, quien falleció en 
estado soltero y sin haber otor
gado disposición alguna testa 
mentaría, el día diez y ocho de 
Marzo último en el Manicomio 
de San Rafael,, en Valladolid, 
don le se hallaba alienado, ha- 
bióndose presentado á reclamar 
la herencia sus hermanas de do
ble vinculo Doña Genara, Cipria
na y B'^lorencia Bragado Peroz, y 
sus sobrinos carnales Don Ro 
mualdo y Teodoro Bragado Perez, 
hijos de Dou Anselmo, hermano 
premuerto,- también de doble 
vínculo del causante; y en di
chos autos he acordado llamar 
por medio del presente á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho que los expresados, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Toro á veinticinco de 

Mayo de mil novecientos ocho.— 
Juan Plá.—El Escribano, Licen
ciado, Adolfo Rodríguez.,
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Ñúu. 1.492.

VALORIA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Esoribanodel 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Doy fó: Que en los autos de 
pobreza de que se hará mención 
ha recaído la sentencia cuyo te
nor de su encabezamiento y par
te dispositiva es el siguiente:

jEncabesamiento.—Sentencia.
—En la villa de Valoria la Bue
na á veintitrés de Abril de mil 
novecientos ocho, el señor Don 
José Temes Nieto, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el prece
dente incidente da pobreza entre 
Doa Frutos Calvo García, de se
senta y seis años, viudo, jorna
lero y vecino de Valladolid, di
rigido por el Letrado Don Angel 
María Alvarez Taladriz y repre
sentado por el Procurador Don 
Francisco Gallardo, como deman
dante, y como demandados José 
Raimundo y Vicente Carrion, ve
cinos de Villavaquerin, represen
tado el José por el Procurador 
Don Froilán Calvo, bajo la direc
ción del Letrado Don José María 
Hortolano, no habiendo compare- 
oido Raimundo y Vicente Ca
rrion y siendo parte el señor Li
quidador de Derechos reales del 
partido representando al Abogado 
del Esta lo, sobro que se le decla
re pobre en sentido legal al Fru
tos Calvo para litigar sobre pago 
de pensiones á que aquéllos es
tán obligados.

Parte dispositiva.—Fallo, que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Don Frutos Calvo 
García con opcion de los benefi
cios de esta clase, sin especial 
condena de costas en este inci
dente. Así por esta sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Temes Nieto.

Y á-fin de insertar*en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
que tonga efecto la notificación 
de los demandados que no han 
comparecido, expido el presente 
testimonio á instancia de la re
presentación del demandante que 
firmo y concuerda con su ori^i- 
nal á que me remito caso nece

sario en Valoria la Buena á vein
tisiete de Mayo de mil novecien
tos ocho.—Isidoro Meriel.

míos ORALES.
NuM. 1.491.

Don José Torres Martínez, primer 
Teniente del Batallón de Cazadores 
Madrid número dos, y Juez ins
tructor del expediente instruido 
contra el recluta destinado á este 
Batallón Manuel Estévanez Marcos 
por la falta de incorporación à 
Cuerpo.

Por la presento requisitoria, 
cito y emplazo al referido Ma
nuel Estévanez Marcos, natural 
de Carpio, provincia do Vallado- 
lid, hijo de Luciano y de Lucia
na, de veinticuatro años do edad, 
de oficio labrador, y de estatura 
P710, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de M i- 
drid y Boletín Optcial de la pro
vincia de Valladolid, comparezca 
en el Cuartel de la Montaña de 

j esta plaza do Madrid, á mi dis
posición, para responder á los 
cargos que le resultan en el ex
pediente que instruyo, bajo aper- 

¡ oibimionto de que si no compare
ce, le parar! el perjuicio á que 
haya lugar.

I
A la vez en nombre de 8. M. el 
Róy (Q. ib C.), exhorto y requiero 
á todas las .Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agen- 
1 tes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligen

cias en busca del referido proce
sado Manuel Estévanez Marcos, 

i y en caso de ser habido, lo remi
tan preso, con las seguridades 

« convenientes, á este Cuartel de 
j la Montaña, y á mi disposición, 

pues así lo tengo acordado en di
ligencia del día de hoy.

Dado en Madrid á los veinti- 
1 siete días del mes de Mayo de mil 
Í novecientos ocho.—José Torres.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVlOÍ
Pidacjo de la Diputación.
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